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REVERSO DE LA SOLICITUD

Retirado segÚll Orden de (<<Diario Ofi·
cial» núm .).

Empleo con que fué retirado: .
¿Posee la Cruz Laureada de San Fernando?: .
¿Posee la Medalla Militar Individual?: ..............•. ,
Antigüedad en su último empleo: " .
Fecha de ingreso en el Servicio: .......................••..
Fecha de nacimiento: . > ••••••••••••••••••••

¿Se encuentra procesado o sujeto a procedimiento?: .
Residencia y domicilio actual: .

RESOLUCION de la Dirección General dE' Justicia
por la que se anuncian a concurso la provt8ión del
carqo de Juez en Juzgados Muníd1Jales vaeanteB.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados
Municipales que a continuación se relacionan, se anuncia a
concurso su provisión de conformidad con lo establecido en los
artículos 30, 31 Y 32 del Decreto orgánioo de 24 áe lebrero de
1956, modifteado por el de 11 de octubre de 1962.

Albacete número 2.
Badalona número 1.
Barcelona número 20.
Mataró <Barcelona).

RESOLUCION de la Dirección General de Jus
ticia por la que SI!> anuncian a cancur80, entre Se
eT.etarios de la Justicia Mnnictpal en situación de
excedencia voluntaria. las Secretarias de los Juz
gados Com.arcales que se mencionan.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgaaos
Comarcales que a continuación se relacionan. adjudicadas al
turno de excedentes voluntarios. se anuncia su provisión entre
los mismos, de confonnidad ron lo establecido en el Decreto
de 10 de mayo de 1957.

AntiQ'Üedad de servicios efectivos en la categoria

Huelma (Guipúzcoa).
Casa Ibáfiez (Albacete).
Huéscar (Granada).
Puentedeume (La Corufla)

AntiQÜedad de servicios efectivos en la carrera

Mondragón (Guipuzcoa).
Cabeza del Buey (Badajoz).
Porcuna (Jaén).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de la se-
cretaría o bien ante los Organismos Señalados en el articu·
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrat~vo dentr.o
del plazo de diez días naturales contados a pa.rtrr del s:·
g-uiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oft
cial del Estado». expresando en las mismas las vacantes a que
aspiren. numeradas correlativamente por el orden de prefe
rencIa que establezcan, haciendo constar el número con que
figuran en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las Islas Canarias remi·
tirán sus petieiones por telégrafo. sin perjuicio de enviar segui
damente sus instancias por correo.

Madrid. 8 de mayo de 1969.-El Director general, Aciselo
Fernández Carriedo.

Localidad

JUSTICIADEMINISTERIO

Ministerio
---- _••_---

DESTINO"; QUE SOLICITA

l.0

2.0

3"
4.'
Etc.

CARRJilRO

MODELO DE SOLICITlJD DE DESTINO

Excmo. Sr. General Presidente de la Junta Calificadora de
Aspirantes a Destinos Civles e Ilmos. Sres. Subsecretarios
de 108 Minist€rios Civiles.-Sres....

3. Si posee o no la Cruz Laureada de san Fenlando o Me~
dalla Militar individual, y caso afirmativo. dlsposidón por la
que se le otorgó.

4. Empleo y antigüedad que tenia al retirarse.
5. Fecha de ingreso en el Servicio.
6. Fecha de nacimiento.

8exto.----8e considerara nula toda petición que se reciba en
la Junta Calificadora en plazo superior a las veinticinco días
naturales, contados desde el día síguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Séptimo.~Las plazas se adjudicarán por el consiguiente or
den de méritos, según se determina en el artículo segundo del
Decreto 2704/1965-, y estarán dotadas, de conformidad con el
articulo cuarto del mismo texto legal, con:

al I!:l 50 por 100 del sueldo que percIba un funcionario del
Cuerpo General Subalterno.

b) Aumentos por trienios.
c' Las pagas extraordinarias (siempre que renuncie expre

samente al percibo de las qUe con el mismo caráe1:er les corres
ponda por la situación de retirados) establecidas en el artículo
séptimo de la Ley de Retribuciones. en la cuantía en el mismo
señaladas y con las modificaciones progresivas que se deter~
minan en el articulo primero del Decreto-ley 1411965, de 6 de
noviembre.

d) Y. en su caso, con la totalidad de los complementos es
tablecidos en los articulos 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

Octavo.-Los nombrados deberán incorporarse a sus respec
tivos destinos ,en el plazo de un mes, contado a partir del dia
sigUiente al de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la Orden que disponga su nombramiento. Asi
mismo, tan pronto tengan conocimiento de aquéllos, deberán
remitir a la Dirección General de la Función Pública, VeláZ-
quez 63, Madrid-l, los siguientes documentos:

a) Certificación extractada y simple de su partida de nlV
cimiento.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Declaración jurada de acatamiento a loa Principios Fun

damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funaa~
mentales del Reino.

Lo digo a V E., a VV. JI. Y a VV. SS. para conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E., a v'V. n. y a VV. SS.
Madrid, 24 de mayo de 1969.

Primer apellido: , .
Segundo apellido: .
N01llbre: ...............................................................................•......
E:n1pleo al retirarse: ....................•..........•.••.•.••....•..•..•.•....._ .
M1Il1sterl0 al que perteIleCia: .
Arma o Cuerpo: .

Suplica a V. E. la admisión al concurso convocado por Orden
de la Presidencia del Gobierno de de mayo de 1969 <cBo-
letin Oficiat del Estado» número , de del mismo mes)
entre el· personal retirado por edad. con cat~1a de Suboftcial
o inferior, perteneciente a los Ejércitos de T1ena. Mar y Aire
y Cuerpos de la Guardia Civil Y de la Policia Armada (Decreto
2704/1965. de 11 de septiembre), para cubrir plazas vacantes en
el Cuerpo GenerJi,1 Subalterno de la Administa"ac1ón Civil del
Estado.

y caso de corresponderle el ingreso. la adjudicación de uno
de !Jrls destinos que se expresan al respaldo, por ordén de prefe
rene~a.

C<1'a.cia que espera merecer de V. E.• cuya vida guarde DIos,
••••....•............... a de de 1969

Excmo. Sr.
(Firma del recurrente)

Excmo. sr. Vicepresidente del GobIerno.

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles (edificio del
Ministerio del Ejército) .-MADRID.


